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Pese a que la parte demandante dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 
inadmisorio del 11 de agosto de 2022, del escrito de subsanación se observa 
que la demanda aún no cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 
82 del C. G. del P., en consecuencia, se INADMITE para que en el término 
legal de cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Incluir los hechos relacionados con la cuota extraordinaria de 
administración solicitada en la pretensión 17 (abonos, forma en la que 
fueron imputados y demás circunstancias relevantes). 

 
- Aclarar la pretensión 18 de la demanda, en el sentido de indicar le 

fecha exacta (día) a partir de la cual se solicita el pago de intereses de 
mora respecto de la cuota extraordinaria de administración reclamada 
en la pretensión 17. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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